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MESA DE CONTRATACION DE EMVISMESA

REPLANIFICACIÓN CONVOCATORIA DE SESIÓN DE MESA DE CONTRATACION DE EMVISMESA

Sesión

MESA DE CONTRATACION

Fecha y hora de celebración

25 julio 2024 a las 13:00 horas

Lugar de celebración

SALA DE JUNTAS EMVISMESA

Convocados

PRESIDENTE

Hassan Driss Bouyemaa, PRESIDENTE

SECRETARIO

MARIA INMACULADA DEL CAMPO SEDANO, SECRETARIO

INTERVENTOR

ENRIQUE JAVIER DIEZ ARCAS, INTERVENTOR

VOCAL

SENDY RAMCHAND CHANSHANDAS, VOCAL

VOCAL

ROSA MARIA GODINO FIGUERAS, VOCAL

VOCAL

MARIA JOSE LENFERDING MACAYO, VOCAL

VOCAL

HASSAN MOHATAR MAANAN, VOCAL

VOCAL

HAMADI MOHAMED-CHEJ MOHAMED-LAMIN, VOCAL

VOCAL

Francisco Javier Mateo Figueroa, VOCAL

Orden del día



PRIMERO.- Otros. SUBSANACION EXPEDIENTE 006-2024

SEGUNDO.- Apertura criterios basados en juicios de valor correspondiente a las proposiciones presentadas por los
licitadores en el procedimiento con número de expediente 006-2024 para adjudicar el contrato de Contrato de
servicios denominado: “SERVICIO JURÍDICO EXTERNO DE LA EMPRESA MUNICIPAL DE LA VIVIENDA Y SUELO
DE MELILLA, S.A. (EMVISMESA): Servicio de defensa en juicio y asesoría jurídica”, mediante procedimiento
ordinario abierto y pluralidad de criterios.

TERCERO.- Valoración criterios basados en juicios de valor correspondiente a las proposiciones presentadas por los
licitadores en el procedimiento con número de expediente 006-2024 para adjudicar el contrato de Contrato de
servicios denominado: “SERVICIO JURÍDICO EXTERNO DE LA EMPRESA MUNICIPAL DE LA VIVIENDA Y SUELO
DE MELILLA, S.A. (EMVISMESA): Servicio de defensa en juicio y asesoría jurídica”, mediante procedimiento
ordinario abierto y pluralidad de criterios.

CUARTO.- Apertura criterios evaluables automáticamente correspondiente a las proposiciones presentadas por los
licitadores en el procedimiento con número de expediente 006-2024 para adjudicar el contrato de Contrato de
servicios denominado: “SERVICIO JURÍDICO EXTERNO DE LA EMPRESA MUNICIPAL DE LA VIVIENDA Y SUELO
DE MELILLA, S.A. (EMVISMESA): Servicio de defensa en juicio y asesoría jurídica”, mediante procedimiento
ordinario abierto y pluralidad de criterios.

QUINTO.- Valoración criterios evaluables automáticamente correspondiente a las proposiciones presentadas por los
licitadores en el procedimiento con número de expediente 006-2024 para adjudicar el contrato de Contrato de
servicios denominado: “SERVICIO JURÍDICO EXTERNO DE LA EMPRESA MUNICIPAL DE LA VIVIENDA Y SUELO
DE MELILLA, S.A. (EMVISMESA): Servicio de defensa en juicio y asesoría jurídica”, mediante procedimiento
ordinario abierto y pluralidad de criterios.

SEXTO.- Propuesta adjudicación correspondiente a las proposiciones presentadas por los licitadores en el
procedimiento con número de expediente 006-2024 para adjudicar el contrato de Contrato de servicios denominado:
“SERVICIO JURÍDICO EXTERNO DE LA EMPRESA MUNICIPAL DE LA VIVIENDA Y SUELO DE MELILLA, S.A.
(EMVISMESA): Servicio de defensa en juicio y asesoría jurídica”, mediante procedimiento ordinario abierto y
pluralidad de criterios.

SÉPTIMO.- Valoración criterios basados en juicios de valor correspondiente a las proposiciones presentadas por los
licitadores en el procedimiento con número de expediente 001-2024 para adjudicar el contrato de Redacción de
proyecto de ejecución, estudio de seguridad y salud y proyecto de telecomunicaciones de un edificio de 6 viviendas
de protección oficial en C/ Luis de Molini, 23”.

OCTAVO.- Apertura criterios evaluables automáticamente correspondiente a las proposiciones presentadas por los
licitadores en el procedimiento con número de expediente 001-2024 para adjudicar el contrato de Redacción de
proyecto de ejecución, estudio de seguridad y salud y proyecto de telecomunicaciones de un edificio de 6 viviendas
de protección oficial en C/ Luis de Molini, 23”.

NOVENO.- Valoración criterios evaluables automáticamente correspondiente a las proposiciones presentadas por los
licitadores en el procedimiento con número de expediente 001-2024 para adjudicar el contrato de Redacción de
proyecto de ejecución, estudio de seguridad y salud y proyecto de telecomunicaciones de un edificio de 6 viviendas
de protección oficial en C/ Luis de Molini, 23”.

DÉCIMO.- Propuesta adjudicación correspondiente a las proposiciones presentadas por los licitadores en el
procedimiento con número de expediente 001-2024 para adjudicar el contrato de Redacción de proyecto de
ejecución, estudio de seguridad y salud y proyecto de telecomunicaciones de un edificio de 6 viviendas de protección
oficial en C/ Luis de Molini, 23”.

Lo que notifico a los efectos oportunos.



En MELILLA, a 24 julio 2024

SECRETARIO - SECRETARIO

MARIA INMACULADA DEL CAMPO SEDANO

MESA DE CONTRATACION DE EMVISMESA


